
  

INFORME-RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL 3º TRIMESTRE DE 2024 
 

 
 

 Se debe dar conocimiento al Pleno de la corporación, del cumplimiento por parte 

del Ayuntamiento de Pozoblanco de suministrar la información económica referente al 

3º trimestre de 2024 al Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas en 

cumplimiento de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera y la Orden HAP/2105/2012, de 1 de Octubre, por lo que se 

detallan las obligaciones de suministro de información previstas en la ley. 

 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

 

-Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada por la Ley 15/2010, de 

5 de julio. 

-Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

-Orden Ministerial HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificada por la 

Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre. 

-Ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación 

del registro contable de facturas en el Sector Público. 

 

 

En consecuencia, se da cuenta al PLENO del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco de la 

siguiente información: 
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PRIMERO-. Estabilidad presupuestaria: Una vez consultada la contabilidad 

municipal a partir de la aplicación informática EPRICAL, salvo error u omisión 

involuntaria, se han remitido la información presupuestaria con sujeción a la LOEPSF, y 

arrojando la siguiente conclusión: 

 

 
 
 

 
 

SEGUNDO-. Objetivo de endeudamiento: Consultadas las operaciones de créditos 

vigentes, los datos actualizados sobre la deuda viva a final de trimestre son los 

siguientes: 

 

 
 
 

 

 

TERCERO-. PERIODO MEDIO DE PAGO: Una vez consultada la contabilidad municipal a 

partir de la aplicación informática EPRICAL, salvo error u omisión involuntaria, se ha 

calculado el ratio de operaciones pagadas del Ayuntamiento de Pozoblanco, el ratio de 

operaciones pendientes de pago y el periodo medio de pago conforme a la metodología 
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dispuesta en el R.D. 635/2014 de 25 de julio, modificado por el Real Decreto 1040/2017, 

de 22 de diciembre, en los siguientes términos: 

 

 

 

 
 Por tanto, el «periodo medio de pago» del Ayuntamiento, cuyo cálculo se ha 

realizado conforme a lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 635/2014 

presenta los siguientes resultados, CUMPLIENDO los límites establecidos: 

  PMP Global Ayuntamiento………………………………………………… 10,85 

 

 
CUARTO-.  MOROSIDAD: De acuerdo con el artículo 3.1 de la Ley 15/2010, lo dispuesto 

en este informe es de aplicación a todos los pagos efectuados como contraprestación 

en las operaciones comerciales entre el Ayuntamiento de Pozoblanco y sus proveedores, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 
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QUINTO.-  Sin perjuicio de su presentación en el Pleno de esta Corporación, el 

presente informe, tal y como establece el artículo 4.4 de la Ley 15/2010 y el artículo 

16.6 de la Orden HAP/2015/2012, debe remitirse, en todo caso, al Ministerio de 

Hacienda, en los términos del artículo 5 de la Orden HAP/2105/2012, vía telemática a 

través de la Plataforma AUTORIZA del Portal del Ministerio. 
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